
 
 

EXPEDIENTE 
Nº 864-I-07 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1306 

 
VISTO: 
 

La solicitud presentada por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, 
para la aprobación del Proyecto de Urbanización para la construcción de cuarenta y 
dos unidades habitacionales mediante el “Plan Plurianual de Construcción de 
Viviendas”  en las Manzanas Nº 165, 444 A y 444 B de nuestra ciudad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que de acuerdo al Proyecto de subdivisión de las parcelas para viviendas 
presentado por la mencionada Dirección, destinar una superficie para calle pública 
permitirá una mejor distribución de las unidades habitacionales, tal como ocurre en 
otras manzanas de nuestro Municipio.- 
 

Que la distribución y  las superficies de las parcelas propuestas, están en un 
todo de acuerdo a las normas del Código de Edificación de la Municipalidad de 
Firmat.- 
 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus facultades 
y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Apruébase el Proyecto de Urbanización elaborado por la Dirección 
Provincial de Vivienda y Urbanismo, para la construcción de cuarenta y dos 
unidades habitacionales a construirse mediante el “Plan Plurianual de 
Construcción de Viviendas”  en las manzanas Nº 165, 444 A y 444 B de la 
ciudad de Firmat, que como Anexo I se adjunta a la presente Ordenanza y 
forma parte de ella.- 

 
ARTÍCULO 2º:  Aféctese una superficie de ochocientos metros cuadrados de la 

manzana Nº 444 para ser utilizada como calle pública, según consta en el plano 
respectivo del Anexo I.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 
_________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONCEJO MUNICIPAL DE  FIRMAT A LOS 
VEINTIDOS DIAS DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE.- 


